
Fecha de 
Clasificación 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50240188 

Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 

Indicado en negro 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Artículo 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 

Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 

Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes: 

CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

Rúbrica del 
titular del área 

Fecha de 
desclasificación 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACIÓN 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PCDE.R J\JOICIAL DE LA F(DERA.CJON 
SUl'.'lfl-.1�C�lE OE JU$T11·:.c..c-E l,\ ;11.l.C�• 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704. 5710, 5305. 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Uriel García Valadez / Atepehuacan 16 , San Bartolo Atepehuacán, Alcaldía Gustavo A. Madero, 07730 / 55 5951 6246, 56 2674 7430 

FECHA DEL DOCUMENTO 
12/06/2024 

FECHA DE ENTREGA 
JUNIO Y OCTUBRE 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
10 2530199000 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
TRANSFERENCIA BANCARIA 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 
CJ Clonazepam Cja c/30 comp 2mg 

OBSERVACIONES 

Descri ción 

' '' 

Adquisición de medicamentos, suministros clínicos, odontológicos y de laboratorio. 
Las características técnicas de los bienes se encuentran contenidas en la propuesta del 
proveedor Uriel García Valadez, recibida con fecha 3 de junio de 2024. 
Monto del contrato: $13,350.00 LV.A. incluido 
Lugar de entrega de los bienes: 
Dirección General de Servicios Médicos ubicada en el edificio Sede, cita en avenida José María 
Pino Suárez número 2, puerta 1015, colonia Centro de la Ciudad de México, alcaldía 
Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
Forma de pago: Mediante transferencia bancaria, de conformidad con los datos que sean 
¡iroporcionados a los 15 días hábiles siguientes de la presentación del Comprobante Fiscal 
Digital por Internet (CFDI) generado por Internet y_ autorizado, acompañado del documento que 
acredite la recepción de los bienes a entera satisfacción de este Alto Tribunal. 
En términos de los artículos 159 y 177 del Acuerdo General de Administración XIV/2019, en 

. ningún caso procederán pagos por concepto de servicios no prestados a entera satisfacción 
Mediante transferencia bancaria, de conformidad con los datos que sean proporcionados. 
1. Plazo de entrega En dos parcialidades 
2. Fecha de inicio: Máximo cinco días hábiles a partir de la notificación de la solicitud. 
3. Fecha de lermino: 31 de octubre de 2024 
4. Tipo de procedimiento: Adjudicación Directa. 
5. Numero de Procedimiento: AD/DGRM/DPC/014/2024. 
6. Clasificación: Mínima. 
7. órgano que autoriza: Director de Procedimientos de Contratación. 
8. Fundamento de autorización: Articulas 43, fracción IV y 86 del AGA XIV/2019. 
9. Fecha de autorización: 12 de junio de 2024 
10. Sesión CASOD: No aplica. 
11. Unidad responsable: 24310935S0010001 
12. Partida presupuestaria: 25301 y 25401 

• 13. Certificación presupuesta!: 1124000096 
14. Area solicitante: Dirección General de Servicios Médicos 
15. Número de contrato ordinario: No aplica. 
16. Com robación de recursos: No a lica. 

I 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240188 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

P. Unitario lm orte Total 
270.00 270.00 

CONTINUA 
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PODlR JUDICIAL DE LA FEOEWA(!ON 
S,JPAfAI'- cc,i;n: (if .NS 111··;. OE l� N.:.cio,·, 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305. 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No .  1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Uriel García Valadez / Atepehuacan 16 , San Bartola Atepehuacán, Alcaldía Gustavo A. Madero, 07730 / 55 5951 6246, 56 2674 7430 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
12/06/2024 

FECHA DE ENTREGA 
JUNIO Y OCTUBRE 

Pos. Clave Articulo 

20 2530199000 

30 2530199000 

4íl ?'i4íl1QGílílíl 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
TRANSFERENCIA BANCARIA 

LUGAR DE ENTREGA 

Cantidad Unidad Descri ción 

' ' '  

17. Regularización: No aplica. 
18. Administrador del contrato: Titular de la Dirección General de Servicios Médicos 

20 CJ Paracetamol Feo 100ml 
OBSERVACIONES 

4 CJ Bromuro de Vecuronio sol iny 4mg 
OBSERVACIONES 

PZA Brazalete lnf Circ de 10 a 19 cm 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240188 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

P. Unitario lm orte Total 

105.00 2,100.00 

2,600.00 10,400.00 

500.00 500.00 

Subtotal 13,270.00 
I.V.A. 80.00 
TOTAL 13,350.00 

IS FERNANDO ASTRO VIEYRA 
)R GENER DE CONTRATACIONES 

:ANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
L DE RECURSOS MATERIALES 
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CONTRATO SIMPLIFICAOO 

l.• la Suprema Corte de Just
i
cia de la NaciOn, en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este instrumento m:inifiesta que: 

1.1.• Es e! mimmo organo deposi tario del Poder Judmal de la Federación, en IC'rm1nos de lo dispuesto en los articulos 94, de ta Conslituc•ón Política de tos Estados Unidos Mexicanos y 1 , fracci ón J. de la Ley O,gan,ca del Poder Judicial de la Fede1ac1ón. 
1.2.- La presente conlraiacIón realizada medi ante Adjudicac,ón Direc1a fue aulorizada por la persona tilu!ar de ta Dirección de Procedimientos de Contratación. de conlorm1dad con lo previsto en los artículos 43. fracción V 46, 47 fracción IV. y 86, del Acuerdo 
General de Adm1n1strac1ón XIV/2019. del Comité de Gobierno y Admm1strac1ón de la Suprema Corle de Jus11oa de la Nacrón, de s,ere de noviembre de dos mil diecinueve. por et que se regulan los procedimrentos para ta adquis1c1on. a11endan11enlo. adm1rnsIrac1 on 
y desmcorporacion de bienes y la contIatac10n de ob,as y preslacion de setvtcIos requendos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acue,do General de Adm1 mstrac16n XIV/2019). 
1.3.• la Direc1ora General de Recursos Materiales esta facultada para suscnb1r el presenle Ins11umenI0. de conformidad con lo dispuesto en los artlculos 32, fracción X, del Regl amento Organico en Mateda de Adm1mstrac1ón de la Suprema Corte de Jus11da de 

la Nacion. y 1 1 .  tercer parrafo. del Acuerdo General de Adm1msIrac1ón XIV/2019. 
1.4.• Pa1a todo lo relacionado con et presente contrato, señala como su dom1c1 fio el ubicado en avenida Jose Marra Pmo Sua,ez nümero 2, colonia Centro. alcaldia Cuauhtémoc, código postat 06060, Ctudad de México. 
1.5.• La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo a 1a partída 25301 ·Mcdicamenlos y ptoduclos farmacéuticos· y 25401 "Malenales. accesorios y suministros médi cos·, en la UnirJad Responsable "24310935S0010001 ", Dirección 
General de Se1v1c1os Med1cos. destino Dirección Gene,al de Servicios Médicos. 
JI .• El '"Proveedor" manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decír verdad que: 
11.1,· Es una pe,sona física de naaonahdad mexicana y que cuenla con la capacidad de ejerc1c1 0 para actuar en el presenle c0t11rato 
11.2.· Conoce las especificaciones 1ecnicas de los bienes requeridos por la --Suprema Corte· y cuenta con los elementos técrncos y capacidad eccnorrn<:a necesarios pa,a sumirn svarlos a satisfacción de ésta 
I1.J .. A ta fecha de adjudicacKln de la presente conlrnlación. no se encmmfra mh,1hllilruio f:onforme ,1 !a legislrtc1on apl icable a los Poderes Ejecutivo. Legislatwo y Judicial de ta Fede,ación para celebrar contratos, asimismo. no se encuentra en ninguno de los 
supuestos a que se refieren los articules 62. fracciones XV y XVI. y 193 del Acuerdo General de Admfrnstrac1on XIV/201 9  
11.4.· Conoce y aceplil sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de AdminisIración XIV/2019. 
11.5.· Para todo lo retacionado con el presenle con!Jato, sefiala como su domicilio el mdicadc en la carntula del presente Ins1tumenlo, en el apartado denominado ·Proveedor·. 
111.-la "Suprema Corte" y el "Proveedor", a quienes de manera conjunla se les ktenlificará como las "Partes" declaran que: 
111.1 .. Reconocen mutuamente la personalidad Jurídica con la que comparecen a la celebración del presente ins1rumen10 y man1fies1an que todas las comunicaciones que se realicen enlre ellas se d1ngíran a los domicilios md

l
cados en las declaraciones 1 4. Y 

11.5. de este inslrumento. 
111.2.• las ·Parles· reconocen que la caratula del presente conuato forma parte integrante del presente ins1rumento contractual. 
111.3.• Conocen el alcance y contenido del presente contralo. por lo que eslíln de acuerdo en someter.;;e a las siguientes. 

C L A U S U L A S  
Primera. Condiciones generales. El "Proveedor" se compcomete a proporcionar los bienes descrtios en el presente instrumento con las caraclerisl1cas. calidad y cantidad solicilada, y a respe1ar en todo momento el objeto. precio. pi.izo. garanlfas y condiciones 
de pago senalados en el presen1e Ins1rumento contractual, durante y hasta el cumplimiento total de esle acuerdo de volu111ades. as! como la garanlia y los plazos de sustitución de los bienes. 
Segunda, Monlo del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de S IJ,270.00 (Trece mil doscientos setenta pesos 001100 moneda nacional). más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a S80 00 (Ochenta pesos 00/100 moneda nac10nal), 
resultando un monto total de S 13,350.00 (Trece mtl lrescrenlos cincuenla pesos 00/100 moneda nacional). 
Las "Partes� convienen que tos precios acordados en el presente contJato se mantendran firmes hasta su total terminación. El pago senatado en la presenIe cláusufa cubre el tolal de los bíenes contratados. por lo cual la ·suprema Co,1e· no tiene obligación de 
cubrir ningun importe ad1 aonal. 
Tercera. Requisitos y fonna de pago. La ·suprema Corte· pagara al ·Proveedor• el cien por ciento del monlo señalado en la clausula Segunda. contra enlrega de los bienes contratados y rec1b1dos a entera saIisracc1ón de la "Suprema Corte" Para cíeaos 
fiscales. el ·Proveedor� debera presenlar el o los Comprobanles Fiscales D1g1tales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la ·suprema Corte", con Registro Federal de Contnbuyentes SCJ9502046PS. segun consla en la ce-dula de ident1ficac1on fiscal 
expedida por el Serv1c10 de AdmimsltaciOn Tributilna, indicando el dom1c1lio se;,alado en la declarac1on 1.4. de este instrumento y demas requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago. et/la "Administrador· rAdmm1stradora· del contralo debcra entregar a la instancia correspondiente copla del msuumento conlractual y copia del documento mediante el cual lueron cnlregados los bíenes a entera sat1sfaccion de la 
·suprema co,,e-. 
Cuana. lugar de entrega de los bienes. El ·Proveedor- debe entregar los bienes, obj eto de este contrato en la Dirección General del Servicios Médico. Edificio Sede, ubicado en: avenida JosC Maria Pino Suarez numero 2, puerta 1015, coloma Centto de la 
Ciudad de México. alcaldla Cuauhlémoc, código postal 06000, Ciudad de México. 
Quinta. Vigencia del contrato y fecha de entrega de los bienes. 
V

i
gencia: del 12 de Junio al Jl de octubre de 2024. 

El "Proveedor· se compromete a entregar los bienes en dos pmcialidades, dentro de los S dlas hébdcs postenores a la notifw:ación de la solici1ud por pane de quien admmistte el contrato. 

L a fecha de entrega de los bienes pactada en este conlra!o urncamente podrá ser prorrogada por causas plenamente justificadas. previa presentación de la solicitud respectiva. minimo 3 dlas hébiles previos al termino de ésla. por parte del ·Proveedor· y su 
aceplación por parte de la ·suprema Corte·. En caso de que la entrega de los bienes. materia de esle instrumento contractual. no sea posible por causas ímputables a la ·suprema Corte·, esta se re.iliz.irti en la fecha que por esc1Il0 le señale {elJla) "Admmislrador· 
fAdmtnistradora/ del contrato al "Proveedor•. 
Sexl.3. Penas convencionales. Las penas convencionales serán delernunadas por la ·supr ema Corte·. en función del incumplimiento decretado. conforme lo siguiente· 
En caso de mcumphnuenlo de las responsabilidades, obligac10nes. enlregables, actividades, plazos de entrega o bien. no se hayan recibido a en1era sausfacción, la Suprema Corle de Justici a de la Nación podra apffcar una pena convencional hasta por el 20% 
(veinte por ciento) del monto que corresponda al valor de los bienes, (sin incllllr IVA), que no se hayan enuegado, o bien. no se hayan recibido a entera satisfacción de !a SuPJema Cene de Jus11cia de la Nación. 
En caso de que no se olorgue prórroga al ·Proveedor· respecto al cumplimiento en los plazos establecidos en el contrato. se aplicara una pena convencional por atmsos que le sean imputables en la t!nlrl!ga de los bienes. equivalente al monto que resulle de 
aplicar el 1% (uno por c1enlo) por cada dia hab1I ara canlrdad que imponen los bienes pendientes de entrega y no podriin exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del conlralo. sin incluir el Impuesto al Valor Agregado 
De existir incumplimiento parcial. la pena se ajustara proporcionalmente al porcentaJe incumplido. 
Si las penas convencion.iles rebasan el porcenta¡e se�alado antenormenle. se podra irncmr el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrén descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la ·suprema Corte· al -Proveedor" y. de ser necesario, ingresando su monto iJ la Tesorer/a de la ·suprema C01te·. 
Sl?plima. Gar.'lntla de cumplimi�nto. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracctón U, cuarto parrafo, del Acuerdo General de Admi nistración XJ V/2019. se exceptúa la presentación de ta fianza que garantice el cumpli miento del contrato, toda 
vez que el monto del presente contrato no excede la c.intidad de 7 .500 LIMAS y el pago se realizara en su totalidad de mane,a posterior a la entrega de ios bienes. 
Octava, P:agos en exceso. Traténdose de pagos en exceso que haya rec1b1do el ·Proveedor, este deberá reimegrar las cantidades pagadas en exceso. mas los intereses que se calcularan conforme a una lasa que se1á Igual a la establecida en el Códiao 
Flscat de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación, como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de creditos �scales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computar án por dlas naturales. 
desde la fecha del pago al ·Proveedor�, hasta la fecha que se pongan efectivamenle los cantidades a disposición de la ·suprema Corte·. 
Novena. Propiedad intelectual El "Proveedor· asume totalmenle la responsabilidad pata el caso de que. al pr oveer los bienes, objeto de este contrato. infrinja derechos de ptop1edad intelectual y por lo lanlo libera a la ·suprema Corte· de cualquter 
responsabilidad de carácler civil, penal, fiscal , de propiedad industnal o de cualquier otra indole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cual quier reproducción parcial o total. o uso distinto al autonzado, de la documentación proporcionada por la ·Suprema Corte·, con motivo de la adqu1s1c1ón de bienes objeto del presente contrato. 
Ante cualquier uso indebido de mateñal y/o información. o de los rl!sultantes del procedimiento. la -suprema Corte· podril e¡ercer las acciones legales conducentes, por lo que el ·Proveedor" es responsable en su totalidad de las reclamaciones que, en su caso. 
se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otto derecho ir,hercnte a esta. 
El ·Proveedor·. manifiesta no encontrarse en nmguno de los supuestos de Infracciones previstas en ta ley Federnl del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Pro1ecc1ón a la Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan para la realizacion det obJeto del conlrato que para el efecto se suscnba serén personal que labora para el ·Proveedor·, por lo que de ninguna manera existiré ,elacion laboral entre este 
y la ·suprema Corte·. 
Sera responsabilidad del �Proveedor· cumplir con las obtiaaciones que a cargo de tos patrones es1ablecen las disposiciones que regulan el SAR. !NFONAVIT, JMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo: por tanto, responderá de las recl amaciones 
admirust1alivas y juicios de cualquier orden que dicho personal presente en su contra o de la ·suprema Corte·. El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones carrera a cargo de la persona adjudicada. que sera la única responsable de las 
obligaciones adqu1ndas con su personal. 
la ·suprema Cone· estará racullada para requem a la persona adjudicada los comprobantes de pago de las cuotas al SAR. INFONAVlT e IMSS. 
En caso de que el personal que labora para el -Proveedor". ya sea de manera individual o colectiva, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrati\la o iuic10 en contra de la "Suprema Corte·. el "Proveedor· debera rembolsar la toIalidad de los 
gas1os que erogue la �suprema Corte· con motivo de tas demandas inslauradas, por concep10 de traslado. viaticos, hospedaje. transportacion, alimentos y demas inherentes. con el fin de acredilar anre fa au101idad competente que no existe relación laboral 
alguna con dicho personal y deslindar a la -suprema Corte· de cualquier bpo de responsabfüdad en ese sentido. 
"las Panes· acuerdan que el importe de los referidos gastos que negaran a ocasionar podrá ser deducido por la ·suprema Corte• de los Comp1cba1Hes Fiscal es Digitales generados por tn1ernet (CFDI) que se encuentren pendienles de pago, lndepend!enlernente 
de tas acciones [egales que se pudieran e¡ercer. 
Decima Primera. Subcontratación. La ·Suprema Corte• manifiesta que no aceplarfl la subcontratac1ón para el cumplimiento del objeto de esta contralación. Para los efectos de esta canIratac1ón, se entiende por subconlratación el acto mediante el cual el 
"Proveedor· encomienda a otra persona ffsica o jurfdica. la ejecución parcial o tolal del objeto del contrnto. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. El ·P,oveedor� responderá por los da1'\os que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la ·suprema Corte· con motivo del cumphmienlo al objeto de este contrato, aun cuando no exista negligencia. la 
reparac,on del daño conslslirá, a elecc1on de ta "Suprema Corte·, en el reslablecimienlo de ta :.11uación anteuor. cuando ell o sea posible. o en el pago de daños y perjuicios, con independencia de (rjercer tas acciones regates a que haya tugar. 
Oecima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presenle conlrato. El ·Proveedor· no podrá ceder, grava,. lransre,ir o afectar bajo cualquier título, parcia! o totalmente a favor de otr.i persona, fis1ca o moral. los de1echos 
y obligac10nes que deriven del presente contrato, con excepcion de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Supcema Corte·. 
Décima Cuarta. Del fomento a la 1ransparencia y confidencialidad. Las ·Par1es· reconocen que la información contenida en el presenle conua10 y, en su caso. los enlregables que se generen podran ser susceptibles de cias,fica,se como reservados y/o 
confidenciales. en tCrmmos de los artlcutos 106, 1 1  J y 1 16, de la ley General de Transparencia y Acceso íl la Información Pública, así como 98, 110 y 1 1 3, de ta Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información PUb(ica. 
El "Proveedor· se obliga a no realizar acciones que comprometan ta 'ieguridad de las instalaciones de la ·suprema Corte· o pcngan en nesgo la integridad de su persona!, asl como abstenerse, confo,me a las disposiciones aplicables. de dar a conocer por 
cualquier medio a quien no 1enga derecho, documentos, 1egIstros, lmagenes. constancias, esfadlslicas, repones o cualquier olra información cl asificada como ,eservada o confidencial de la que lenga conocimiento en ejercici o y con motivo de la rtdquis1ción de 
los bienes. 
Los bienes ent,egados, total o parcialmente, especificaciones y en general la mformac1ón que se encuentre en el lugar de su entrega o que se hubiesen entregado al ·Proveedor· para cumplir con el objeto del presenle conllato. son propiedad de la "Suprema 
Cone·. por lo que el -Proveedor· se obliga a devotver a la ·sup,ema Corte� el materíal que se le hubrese proporcionado. asl como el matenal que !legue a reaijzar. obllgandose a abstenerse de reproduci1!os en medio electronico o físico 
Décima Quint.3, Rescisión del contrato. Las "Partes" aceplan que la ·suprema Corte· podra rescindir de manera unilateral el p1esente contralo sin que medie declaración ¡udicial. en caso de que el "Pr o\leedor· deje de cumplir cualesquiera de las obligaciones 
que asume en esto contrato por causas que le sean 1mpuIables, o bien, en caso de ser ob¡eto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescision, la ·suprema Corte" notificará por esenio la'i causas de recisfón al ·Proveedor� en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este instrumcnlo, practicándose la diligencia de notificación con la persona que se encuentre en el 
tugar, olorgá:ndole un plazo de cinco dias hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga. anexe tos documentos que estime convenientes y apone. en su caso. las pruebas que eslime pertinentes. 
Venado ese plazo el órgano competente de la ·suprema C01te� determinará sobre la procedencia de la resci,1611. lo que se comunicará al ·Proveedor· en su domicilio señalado en la declarac10n 11.5. de este 1ns1rumenlo. Seran causas de 1escisión del presente 
instrumento contractual las sfguientes: 1) Si el ·Proveedor" suspende la entrega de los bienes señalados en la clausula Primera del presente conlrato. 2) Si el "Proveedor" incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para !a 
celebración del presenle contrato. J) En general, par el incumplimiento por parle del ·Proveedor� a cualesqu/era de las obligac10nes denvadas del presente contrato 4) S1 el ·proveedor'" no exhibe /as garamlas en los tármmos y condtc1ones :nd,cados en e:ste 
contrato, de conformidad con et articulo 169 de( Acuerdo General de Admm1sfrac,ón XIV/2019 J 
Décima Sexta. Supuestos de terminación del con1rato diversos a la rescisión. El conlfato podré darse por terminado al cumplimentarse su obJelo. o bien, de manera anlic1pada ruando existan causas justificadas, de orden pllblíco o de intcrCs general, en 
té1minos de lo previslo en los artlcutos 153, 1 54, 155 y 156, del Acuerdo General de Admimslrnción XIV,2019 
Ol?Cima Séptima. Suspensión temporal del contralo. las "Partes· acuerdan que la ·suprema Cor1e" pod1a. en cualquier momenlo. suspender lempornlmenle, en todo o en parte. el objeto materia de este contmto. por causas 1ustñrcadas, s

i
n que ello implique 

su termi nación definiliva y. por lanlo, el presente contrato podré contmuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que mobvaron dicha suspensión. El procedímiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el arllculo 150, 
del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del conlrnlo. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en térmmos de lo previsto en los articulas 13, fracción XXII y 148. fracci ón 1, del Acuerdo General de Admini stración XIV/2019 
Dl?cima Novena. Vicios Ocultos. El ·Proveedor" queda obligado ante la ·suprema Corte· a responder de los defectos y vicios ocultos de la cafidad de los bienes, asl como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los térmlnos de la 

leaíslilción aplicable. 
Vigésima. Administrador del contrato. La ·suprema Corte· designa a la persona lltular de la Dirección de General de Servicios Médicos. de la "Supr ema· Corte·. como "Administrador• ["Adminislradota1 del presente conlralo. quien supeNisara su estricto 
cumplimiento: en consecuencia. deberá revisar e mspeccI onar las actividades que desernperle el "Proveedor', asl como girar las insb'ucciones que considere opo11unas y verificar que los bienes, objeto de este contrato, cumplan con tas especificaciones 
serlatadas en el presente 1ns11umento. 
La pe,sona Titular de la Direcdon Genernl de General de Servicios de Médicos de la ·suprema Corte· podril designar una nueva persona como "Adminls!Jador' fAdmm,stnrdora·¡ del conb'ala, lo que 5e informar! por escrito al "Proveedor". 
Vigñslma Primera. Resolución de controversias. Para efecto de ta interp,etación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el ·Proveedo1· :se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la ·Supcema Corle" renunciando en forma 
expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domialio o vecindad, tenga o llegare a tener, de conformidad con to indicado en el articulo 1 1 ,  fracción X.XII, de la ley Organica del Poder Judicial de la Federación. 
Las ·Partes· acuerdan que cualquier nolilicaclón que tengan que realiza,se de una parte a otra, se realizara por escrito en el domicilio que respectivamente han se/lalado en las deci araciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 
Vigésima Segunda. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este 1ns1rumenlo contractual se noe oor lo disoueslo en la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Organice en Materia de Administración de la 
Suprema Cor1e de Justicia de la Nación. el Acuerdo General de Administraci ó digo Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Su¡clos ObEgados. la Ley Fecleml de Presupuesto y Responsabilidad Hacend 11 de Procedim1enlo Adminislrallvo en lo conducente. 
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FUNDAMENTO LEGAL 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

6.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/
A-24-2022. 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
Resolucion.pdf 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf



